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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC21-00000032 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL  
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 
priorizarán los impuestos directos y progresivos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración 
Tributaria, se desarrollará con arreglo de los principios de simplificación, celeridad y 
eficacia; 
 
Que el literal d) del artículo 96 del Código Tributario dispone que son deberes formales de 
los contribuyentes o responsables presentar las declaraciones que les correspondan; 
 
Que el artículo 253.20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno señala que los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas, 
presentarán y pagarán el impuesto a la renta en forma semestral. El  resultado de la  
liquidación será declarado y pagado conjuntamente con el Impuesto al Valor agregado; 
 
Que el artículo 253.27 del Reglamento ibídem establece que los contribuyentes incorporados 
al Régimen Impositivo para Microempresas presentarán las declaraciones y efectuarán el 
pago correspondiente del Impuesto al Valor Agregado (IVA)  en forma semestral, atendiendo 
al noveno dígito del número del Registro Único de Contribuyentes (RUC). El semestre enero 
- junio deberá declararse en el mes de julio conforme el calendario establecido para el efecto; 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1240, publicado en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 395 de 22 de febrero de 2021, se reformó el artículo 253.20 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, con el objeto de incluir en la 
liquidación de impuesto a la renta del régimen impositivo para microempresas la aplicación 
del crédito tributario de impuesto a la renta al que el sujeto pasivo tuviere derecho de 
conformidad con la normativa tributaria;  
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Que el Decreto Ejecutivo ibídem incluye la disposición transitoria Vigésima Octava en el 
Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, la cual amplía el 
plazo para el pago del impuesto a la renta de los ejercicios fiscales 2020 y 2021 para 
aquellos sujetos: (i) Que al 31 de enero de 2021, estén comprendidos y formen parte del 
Régimen Impositivo para Microempresas, según el catastro emitido por el Servicio de 
Rentas Internas, de conformidad con la ley; y, (ii) Que en el ejercicio fiscal 2020 no hayan 
generado utilidad (calculada antes de determinar el impuesto a la renta), sin considerar -para 
el efecto- ingresos y gastos atribuibles a actividades económicas ajenas al referido régimen; 
 
Que el Servicio de Rentas Internas mediante Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-
00000012, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 400 de 01 de marzo 
de 2021, resolvió expedir las normas para la aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 1240, 
publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 395 de 22 de febrero de 2021; 
 
Que esta Administración Tributaria se encuentra implementando las acciones operativas 
necesarias para que los contribuyentes cuenten con mecanismos que faciliten el adecuado 
cumplimiento de este deber formal, en atención a la simplicidad administrativa rectora del 
régimen tributario ecuatoriano;  

 
Que considerando lo señalado en la Disposición General Novena del Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación 
del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas 
Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria, a través de la Directora General del Servicio 
de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la ley 
y; 

 
En uso de sus facultades legales, 

 
 
 

RESUELVE: 
 

AMPLIAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL 
IMPUESTO A LA RENTA PARA CONTRIBUYENTES SUJETOS AL RÉGIMEN DE 

MICROEMPRESAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2021 
 

 
Artículo único. - Por única vez, los sujetos pasivos que se encuentren dentro del régimen 
impositivo para microempresas, que estén obligados a presentar su declaración del impuesto 
a la renta correspondiente al primer semestre 2021, cuya fecha de vencimiento corresponde 
al mes de julio 2021, podrán hacerlo hasta el mes de octubre 2021, considerando el 
siguiente calendario, sin que por dicho motivo deban pagar intereses y/o multas: 
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Noveno dígito del RUC Fecha máxima de 
vencimiento 

1 21 de octubre 

2 21 de octubre 

3 22 de octubre 

4 25 de octubre 

5 25 de octubre 

6 26 de octubre 

7 27 de octubre 

8 27 de octubre 

9 29 de octubre 

0 29 de octubre 
 
 
Los sujetos pasivos calificados como contribuyentes especiales presentarán la declaración y 
pago del impuesto a la renta semestral, hasta el 21 de octubre de 2021; y, los contribuyentes 
que tengan su domicilio principal en la Provincia de Galápagos podrán presentar su 
declaración hasta el 28 de octubre de 2021. 
 
Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados 
nacionales o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos del 
traslado, la fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta 
regla, y la fecha de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de octubre. 

La declaración efectuada fuera de las fechas señaladas en el presente artículo generará las 
correspondientes multas e intereses, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Tributario, según corresponda, y sin perjuicio de lo señalado en la Disposición Transitoria 
Vigésima Octava del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.-  Todas las unidades del Servicio de Rentas Internas 
deberán considerar lo dispuesto en la presente Resolución dentro de sus respectivos procesos, 
de conformidad con la ley. 
 
DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA: En el primer inciso del artículo 4 de la 
Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000012, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 400 de 01 de marzo de 2021, el Servicio de Rentas Internas (SRI), 
sustitúyase “julio 2021” por “octubre 2021”. 
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DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Tributaria. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade 
Hernández, Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 06 de julio de 2021. 
 
Lo certifico.- 
 
 
 

Dra. Alba Molina P. 
SECRETARIA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

Firmado electrónicamente por:

MARIA ALBA
NOEMI MOLINA
PUEBLA
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA MANÁ  

CONSIDERANDO 

Que, el numeral 2 del artículo 17 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 
el Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto: “Facilitará la 
creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y comunitarios, así 
como el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en especial para las 
personas y colectividad que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma limitada”. 
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República de Ecuador confiere a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. 
 
Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia.” 
 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El Estado será 
responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, 
energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los 
demás que determine la ley. El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión 
respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado 
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su 
control, y regulación”. 
 
Que, el numeral 15 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
derecho al trabajo se sustenta en el siguiente principio: “Se prohíbe la paralización de los 
servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad 
social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, 
procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y 
telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos 
servicios” 
 
Que, el inciso final del artículo 11 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones publicada en el 
Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015, señala: Respecto del 
pago de tasas y contraprestaciones que por este concepto corresponda fijar a los gobiernos 
autónomos descentralizados cantonales o distritales, en ejercicio de su facultad de regulación de 
uso y gestión del suelo y del espacio aéreo, se sujetarán de manera obligatoria a la política y 
normativa técnica que emita para el efecto el Ministerio rector de las telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información”. 
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Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones antes mencionada, señala que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados en todos los niveles deberán contemplar las 
necesidades de uso y ocupación de bienes de dominio público que establezca la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones y, sin perjuicio de cumplir con las normas 
técnicas y las políticas nacionales, deberán coordinar con dicha Agencia las acciones necesarias 
para garantizar el tendido e instalación de redes que soporten servicios de telecomunicaciones en 
un medio ambiente sano, libre de contaminación y protegiendo el patrimonio tanto natural como 
cultural. En el caso de instalaciones en bienes privados, las tasas que cobren los gobiernos 
autónomos descentralizados no podrán ser otras que las directamente vinculadas con el costo 
justificado del trámite de otorgamiento de los permisos de instalación o construcción. Los 
Gobiernos Autónomos descentralizados no podrán establecer tasas por el uso de espacio aéreo 
regional, provincial o municipal vinculadas a transmisiones de redes de radiocomunicación o 
frecuencias del espectro radioeléctrico 
 
Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica Para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, establece que, esta Ley tiene por objeto disponer la optimización de trámites 
administrativos, regular su simplificación y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la 
relación entre las y los administrados y la Administración Pública y entre las entidades que la 
componen; así como, garantizar el derecho de las personas a contar con una Administración 
Pública eficiente, eficaz, transparente y de calidad. 
 
Que, los numerales 1, 3 y 11 del Artículo 3 de la Ley Orgánica Para La Optimización y 
Eficiencia de Trámites Administrativos, establece que los trámites administrativos se gestionarán 
de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su gestión, Por 
regla general, las entidades reguladas por esta Ley verificarán el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico aplicable a un trámite administrativo con posterioridad al otorgamiento de la 
correspondiente autorización, permiso, certificado, título habilitante o actuación requerida en 
virtud de un trámite administrativo, empleando mecanismos meramente declarativos 
determinados por las entidades y reservándose el derecho a comprobar la veracidad de la 
información presentada y el cumplimiento de la normativa respectiva. En caso de verificarse que 
la información presentada por el administrado no se sujeta a la realidad o que ha incumplido con 
los requisitos o el procedimiento establecido en la normativa para la obtención de la 
autorización, permiso, certificado, título habilitante o actuación requerida en virtud de un trámite 
administrativo, la autoridad emisora de dichos títulos o actuación podrá dejarlos sin efecto hasta 
que el administrado cumpla con la normativa respectiva, sin perjuicio del inicio de los procesos o 
la aplicación de las sanciones que correspondan de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. Este principio en ningún caso afecta la facultad de las entidades reguladas por esta Ley 
para implementar mecanismos de control previo con el fin de precautelar la vida, seguridad y 
salud de las personas. Los trámites serán claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y 
de fácil entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse toda complejidad innecesaria. 
 



Jueves  8 de julio de 2021 Cuarto  Suplemento Nº 490 - Registro Oficial

8 

 

3 

 

Que, el Acuerdo Ministerial No. 109 del Ministerio de Ambiente, publicado en el Registro 
Oficial No. 640 del 23 de noviembre de 2018, reforma el Acuerdo Ministerial No. 061, el mismo 
que determina los lineamientos de categorización ambiental de toda actividad incluyendo el de la 
implantación de estaciones base celulares bajo la categoría II que corresponde a mínimo impacto 
ambiental. 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 041-2015 del 18 de septiembre de 2015, el Ministro de  
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información acuerda expedir políticas respecto a las 
tasas y contraprestaciones que correspondan fijar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
cantonales o distritales en ejercicio de su potestad de regulación de uso y gestión del suelo y del 
espacio aéreo en el despliegue o establecimiento de infraestructuras de telecomunicaciones 
señalando en su Artículo 1 que por permisos de instalación o construcción de infraestructura en 
espacios públicos o privados cobrarán hasta 10 salarios básicos unificados (SBU) por una sola 
vez. 
 
Que, en virtud del artículo antes mencionado, el Ministerio de Telecomunicaciones señala que 
no se podrá cobrar valores por concepto de tasas u otros valores por conceptos diferentes a los 
contemplados en dicho artículo, incluyendo de manera ejemplificativa y no limitativa a torres, 
mástiles, y antenas. 
 
Que, a la Ordenanza QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DE POSTES, CABLES Y 
ESTRUCTURAS DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS, CENTRALES FIJAS Y DE BASE 
DE LOS SERVICIOS MÓVILES TERRESTRE DE RADIO, COMUNICACIONES, A 
CELULARES, TELEVISIÓN, RADIO, EMISORAS, RADIO AYUDA FIJA Y OTRAS DE 
TIPO COMERCIAL, FIJACIÓN DE LAS TASAS CORRESPONDIENTES A LA 
UTILIZACIÓN U OCUPACIÓN DEL ESPACIO AÉREO, SUELO Y SUBSUELO EN EL 
CANTÓN LA MANA, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No.  343, 23-VII 
2015, pesa una la sentencia de inconstitucionalidad que dispone cambios sustanciales, por lo que 
del análisis correspondiente es necesario generar una nueva ordenanza apegada a los preceptos 
legales y constitucionales sin afectar derechos. 
 
En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numerales: 1, 2 y 5; y, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en sus Artículos: 60, letras d) y Art. 322. 
Expide: 

 
ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACION DE ESTACIONES DE BASE DE 
TELEFONÍA CELULAR EN EL CANTÓN LA MANÁ.  
 
Capítulo 1.- 
OBJETO Y AMBITO. 
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Art.1.- Objeto y Ámbito de Aplicación. - Esta Ordenanza tiene por objeto regular, controlar y 
sancionar, la implantación de infraestructura para la prestación del servicio móvil avanzado, de 
telefonía celular que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la jurisdicción o 
circunscripción territorial del Cantón La Maná. Se sujetarán a estas disposiciones las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, en general, las que cuenten 
con sus respectivos títulos habilitantes emitidos por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. 
 
Capítulo II 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE IMPLANTACIÓN. 
 
Art. 2.- Condiciones generales de implantación de infraestructura fija de soportes de 
estaciones base celulares. - La implantación de infraestructura fija para la prestación del 
servicio móvil avanzado cumplirá con el servicio de zonificación, uso y ocupación del suelo, y 
sus relaciones de compatibilidad con la ordenanza que reglamenta el uso del suelo, así como con 
las condiciones generales: 

a) Deberán integrarse al entorno circundante adoptando las medidas de proporción y 
mimetización necesarias. 

b) Contar con la autorización emitida por la Dirección General de Aviación Civil para 
aquellos sitios que se encuentren cerca del cono de aproximación. 

c) Para la implantación dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques 
Protectores (BP) o patrimonios Forestal del Estado (PFE), el prestador de servicio deberá 
contar con el pronunciamiento favorable; emitido por el Ministerio del Ambiente o quien 
haga sus veces; 

d) Se prohíbe su implantación en los monumentos históricos y en los bienes que pertenece al 
Patrimonio local o Nacional; y, 

e) Se prohíbe la implantación en áreas arqueológicas no edificadas. 
 
Art. 3.- Condiciones particulares de implantación de infraestructura fija para la prestación 
del servicio móvil avanzado. 
 

a) En las zonas urbanas podrán implantarse infraestructuras de hasta 72 metros de altura, 
medidos desde la base y cuando se instalen en edificaciones ya construidas se deberá 
contar con la mencionada altura desde el nivel de acera; 

b) En las zonas rurales podrán implantarse infraestructuras de hasta 110 metros de altura 
medidos desde el nivel de suelo. 

c) En las fachadas de las construcciones la infraestructura deberá ubicarse en las áreas 
sólidas e inaccesibles de la edificación, ajustándose a las características de la fachada y 
siempre que tengan dimensiones proporcionales a la misma, respetando los criterios de 
mimetización. 
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d) En los edificios aterrazados podrán implantarse las estructuras de soporte únicamente 
sobre el volumen construido del nivel superior, previo a la justificación estructural de la 
edificación y la forma de anclaje de estas estructuras fijas de soporte. 

e) Podrán implantarse pequeñas antenas sobre postes de alumbrado público, kioscos, 
columnas informativas, o cualquier otro elemento del mobiliario urbano, previa 
autorización del propietario del elemento, y el cumplimiento del ordenamiento jurídico 
vigente. 

f) La infraestructura deberá tener una distancia de separación del retiro frontal de 
conformidad con la normativa municipal vigente. 

g) Es responsabilidad del prestador adoptar las medidas necesarias para reducir el impacto 
visual de las antenas; 

h) A pedido de los propietarios o residentes de cualquier predio colindante con la 
infraestructura fija, el prestador del servicio deberá presentar los resultados del informe 
técnico de inspección de emisiones de radiación no ionizantes emitido por la 
ARCOTEL, conforme a lo establecido en el Reglamento de Protección de Emisiones de 
Radiación no ionizante.  
 

Art. 4.- Condiciones de implantación de cableado en edificio. 
 

a) En edificios existentes que no cuentan con infraestructura para telecomunicaciones los 
cables que para instalación de equipo demande deberán tenderse por ductos, canaletas o 
tuberías adecuadas por espacios comunes del edificio o por zonas no visibles en sus 
fachadas hacia el espacio público, los cables deberán extenderse bajo canaletas de color 
similar al de la edificación o por la inserción de tubería adecuada para infraestructura de 
telecomunicaciones; y, 

b) En los proyectos de construcciones nuevas o de rehabilitación constructiva el cableado se 
debe realizar a través de una tubería prevista exclusivamente para estructura de 
telecomunicaciones. 
 

Art. 5.- Impactos visuales, paisajísticos y ambientales. - El área de infraestructura de las 
estructuras deberá propender a lograr el menor tamaño de complejidad de la instalación y el 
menor impacto de contaminación visual, procurando el adecuado mimetismo con el medio 
arquitectónico y con el paisaje. 
 
Art. 6.- Señalización.-  En el caso de que la ARCOTEL determine que se superan los límites de 
emisión de radiación no ionizante, para la exposición poblacional y ocupacional en una estación 
base celular fija, la implantación de su correspondiente estructura de soporte  deberá contar con 
la señalización de advertencia conforme se establece en el Reglamento de Protección de 
Emisiones de Radiación No Ionizante, además se exigirá el Certificado de que no sobrepasen los 
límites de radiaciones no ionizante. 
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Art. 7.- Seguros de responsabilidad civil frente a terceros.- Por cada estación base celular, los 
prestadores del servicio deberán mantener vigente una póliza de seguros de responsabilidad civil 
frente a terceros  para garantizar todo riesgo o siniestro que puedan ocurrir por sus instalaciones 
y que pudiera afectar a personas, medio ambiente, bienes públicos o privados. Se presentará una 
Certificación de la Póliza que podrá ser individual o colectiva por hasta un monto de cincuenta 
salarios básicos unificados del trabajador en general del sector privado, el mismo que 
permanecerá vigente hasta que la infraestructura sea desmontada. 
 
Capítulo III 
PERMISOS 
 
Art. 8.- Permiso municipal de implantación.- Las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, deberán contar con el permiso de la implantación de la infraestructura fija  para la 
prestación del servicio móvil avanzado, emitido por el GAD Municipal del Cantón La Mana, a 
través de la Dirección de Planificación. 
 
Para obtener el permiso de implantación, el operador presentará una solicitud dirigida al Alcalde 
para que éste a su vez la deriva a la Dirección de Servicios Públicos. En dicha solicitud, 
contendrá el domicilio y el nombre del representante legal del prestador del servicio, 
acompañando los siguientes documentos: 
 

1. Copia de la solicitud del uso de frecuencia y/o registro de la estación, emitido por la 
ARCOTEL; 

2. Ingreso del trámite de autorización o Registro Ambiental otorgado por el GAD Provincial 
de Cotopaxi. 

3. Informe favorable de la Jefatura de Cultura para el caso de implantación en áreas 
históricas de edificaciones no patrimoniales. 

4. Certificación de vigencia de la Póliza de Seguros de responsabilidad civil frente a 
terceros, durante el periodo de implantación de la estación. 

5. Informe de línea de fábrica. 
6. Informe técnico de un profesional particular, que garantice la estabilidad sismo resistente 

de las estructuras de soporte y que las instalaciones no afectaran las estructuras de las 
edificaciones existentes. 
 

Art. 9.- Del término. - El término para sustanciar el trámite de otorgamiento del permiso será de 
15 días (sólo días laborables), contados a partir de la entrega de toda la documentación 
establecida en la presente ordenanza. 
 
Art. 10.- De las solicitudes.- Las solicitudes ingresadas para la obtención del permiso de 
implantación se sujetarán al derecho de prelación, esto es, la primera persona natural o empresa 
privada que solicite el permiso y haya entregado toda la documentación establecida en la 
presente Ordenanza será la primera en ser atendida. 
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Art. 11.- Valorización. - El valor por la emisión del permiso de implantación y construcción por 
cada estación base celular fija en el Cantón será de 10 Salarios Básico Unificados (SBU) por una 
sola vez, mientras la infraestructura se encuentre instalada conforme lo determina el MINTEL 
mediante Acuerdo Ministerial No. 041-2015. 
 
Art. 12.- Vigencia del permiso.- La vigencia del permiso emitido por implantación de 
infraestructura de estación base celular se mantendrá durante el tiempo en que permanezca la 
estación implantada en el cantón. El operador deberá notificar el desmontaje de la estación. El 
costo del permiso será por una sola vez conforme lo determina el Acuerdo Ministerial No. 041-
2015 del MINTEL. 
 
CAPITULO IV 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Art. 13.- Infracciones y sanciones.- Está terminantemente prohibida la implantación de 
infraestructura fija de estaciones base celular para la prestación del servicio móvil avanzado que 
no cuente con el permiso de implantación. 
 
Cualquier implantación irregular que sea detectada por inspección o a través de denuncia será 
objeto de investigación y sanción según el caso. 
 
La Dirección de Servicios Públicos.- Procederá de oficio o través de denuncias a avocar 
conocimiento y derivará el expediente debidamente motivado ante la autoridad juzgadora para 
que sustancie y emita su resolución en derecho. 
 
Art. 14.- Autoridad juzgadora.- El Comisario Municipal, será la Autoridad   para sustanciar 
el procedimiento administrativo sancionador, tal como lo estable la ley. La Autoridad Juzgadora 
observará las garantías constitucionales del derecho a la defensa y al debido proceso. 
 
De existir méritos de responsabilidad, la Autoridad Juzgadora, mediante resolución 
debidamente motivada, impondrá una multa no menor a cinco (5) salarios básicos unificados 
del trabajador en general del sector privado, al dueño de la infraestructura por concepto de 
obstrucción o por impedir la inspección a cualquier estación base celular fija, que deba realizar 
un funcionario municipal habilitado o autorizado.  
 
La inspección será notificada al prestador del servicio, en su domicilio, con al menos cinco días 
laborales de anticipación. 
 
Si la instalación cuenta con el permiso de implantación correspondiente  pero incumple algunas 
de las disposiciones de la presente ordenanza, previo expediente emitido por la Dirección de 
Servicios Públicos, la Autoridad Juzgadora Municipal impondrá al operador o prestador del 
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servicio, una multa no menor a cinco (5) salarios básicos unificados y procederá a notificar al 
titular en su domicilio, ordenando que se realicen los correctivos necesarios en el término de 
treinta (30) días, en caso de incumplimiento se revocará al permiso de implantación. 
 
Si se produce algún accidente o siniestro no previsto que afecte a terceros, que sea imputable al 
prestador del servicio, se hará efectiva la póliza. 
 
Art. 15.- Avocación previa de conocimiento. - Todas las denuncias que impliquen presunción 
de infracciones y sanciones serán procesadas previamente por la Dirección de Servicios 
Públicos a través de los funcionarios responsables correspondiente, según el caso; y, a través de 
esta dependencia se encausará el proceso a otra instancia si el caso lo amerita. De existir méritos 
que conduzcan a sanciones de carácter pecuniarias, el expediente se derivará ante el Comisario 
Municipal para que sustancie y resuelva en derecho. 
 
Art. 16.- Supletoriedad.- Las obligaciones establecidas en la presente ordenanza  no excluyen 
ni se oponen a aquellas contenidas en la legislación destinada a la defensa del consumidor, 
protección del ambiente y demás normativas supletorias relacionadas a la materia. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
la presente ordenanza deroga a la ordenanza que regula la implementación de postes, cables y 
estructuras de estaciones, centrales fijas y de base de los servicios móviles terrestre, a celulares, 
televisión, fija y otras de tipo comercial, fijación de las tasas correspondientes a la utilización u 
ocupación del espacio aéreo, suelo y subsuelo en el cantón La Maná, publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial No.  343, 23-VII 2015. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera. - Esta Ordenanza a partir de su sanción tendrá inmediata aplicación dentro de la 
jurisdicción o circunscripción territorial del Cantón La Maná quedando sin efecto todas las 
demás relacionadas con la presente ordenanza. 
 
Segunda.- Toda estación base celular fija que se encuentren instalada y en funcionamiento podrá 
regularizarse hasta en un plazo máximo de 180 días contados a partir de la publicación de esta 
Ordenanza en el Registro Oficial. 
 
Tercera.- La presente ordenanza rige única y exclusivamente para las operadoras telefónicas  
móviles de servicio avanzado. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sanción y su promulgación 
en la gaceta oficial y en el dominio web de la institución Municipal y su publicación en el 
Registro Oficial. 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón La Maná, a los 03 días del mes de junio del 2021. 
 

 

Ing. Hipólito Iván Carrera Benites 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA MANÁ. 
 

 

Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD M. LA MANÁ. 
 
CERTIFICACION.- Que la presente "ORDENANZA QUE REGULA LAS 
IMPLANTACIONES DE BASE DE TELEFONÍA CELULAR EN EL CANTÓN LA MANÁ”, 
fue discutida y aprobada en dos sesiones, extraordinaria de fecha 12 de mayo del 2021 y 
ordinaria de fecha 04 de junio del 2021, respectivamente. - LO CERTIFICO 
 
 
 
Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE LA MANÁ 
 
REMISION. - En la presente fecha remito al señor Alcalde del Cantón La Maná " 
ORDENANZA QUE REGULA LAS IMPLANTACIONES DE BASE DE TELEFONÍA 
CELULAR EN EL CANTÓN LA MANÁ”, en trece considerandos, dieciséis artículos, una 
disposición derogatoria, tres disposiciones generales y una disposición final.  
 
La Maná, 04 de junio del 2021. 
 
 
 
Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE LA MANÁ 
 
ALCALDIA DE LA MANA 
En la ciudad de La Maná, a los 04 días del mes de junio del 2021, una vez que se ha cumplido 
con los requisitos y procedimientos Legales, DOY POR SANCIONADA la ORDENANZA 
QUE REGULA LAS IMPLANTACIONES DE BASE DE TELEFONÍA CELULAR EN 
EL CANTÓN LA MANÁ” 
 
 

Firmado electrónicamente por:

HIPOLITO IVAN
CARRERA
BENITES

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR
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Ing. Hipólito Iván Carrera Benites 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE LA MANÁ 
 
Proveyó y firmó la presente “ORDENANZA QUE REGULA LAS IMPLANTACIONES DE 
BASE DE TELEFONÍA CELULAR EN EL CANTÓN LA MANÁ”, en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de La Maná, el Ing. Hipólito Iván Carrera Benites, 
Alcalde, a los 04 días del mes de junio del 2021- LO CERTIFICO, SECRETARÍA GENERAL. 
 
 
 
Ab. Jorge Villarreal Alcívar 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE LA MANÁ 
 
 

Firmado electrónicamente por:

HIPOLITO IVAN
CARRERA
BENITES

Firmado electrónicamente por:

JORGE MANUEL
VILLARREAL
ALCIVAR
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Asambleísta derivado de Montecristi en el año de 2008 aprobó la Constitución de la 
República bajo una nueva forma de Estado y Gobierno: derechos, justicia y 
plurinacionalidad; organizándose en forma de república y bajo la égida de un modelo de 
gobierno descentralizado, reconociéndose varios niveles de gobierno y consolidándose 
en un gran valor constitucional como lo es el Sumak Kawsay. 

La convivencia en un Estado de Derechos, es el reconocimiento de la supremacía de la 
Constitución y de los derechos fundamentales y la aplicación directa de la Constitución. 
Es por ello que las servidoras y servidores públicos, deberán aplicar la norma y la 
interpretación que más favorezcan a su efectiva vigencia. 

Como parte de la Reforma Democrática del Estado, la Constitución de la República 
del Ecuador incorporó un conjunto de competencias exclusivas a ser ejercidas por cada 
nivel de gobierno, las que se encuentran desarrolladas en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con lo cual es de esperar la 
concreción del proceso descentralizador. 

La misma Constitución en su artículo 425 incorporó el principio de competencia para 
dirimir posibles antinomias jurídicas que se pudieran derivar de la creación de normas 
secundarias que pudieran interferir o establecer dificultades para el ejercicio autónomo 
de las competencias exclusivas. 

Por su cercanía a la comunidad y profundo conocimiento de sus realidades locales, ya 
en su territorio, como de su población, los Gobiernos Municipales tienen capacidad para 
decidir sobre sus regulaciones a través de las ordenanzas que marcan un principio de 
organización en el Cantón de obligatorio cumplimiento para sus habitantes. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
incorpora modificaciones sustanciales a los gobiernos autónomos descentralizados, los 
que deben emitir normas locales en concordancia con el código referido y en relación 
con sus propias realidades locales e institucionales. 

 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente al 

coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en el 
Ecuador, el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró 
el estado de emergencia sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de 
Salud, como consecuencia de la pandemia ocasionado por el COVID-19. 

 
 
Es de vital importancia que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 

coadyuven el retorno al régimen ordinario que involucra desarrollar e incorporar 
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herramientas para enfrentar, a partir de los cauces regulares, la crisis. Es decir, crear 
una transición en la que se creen las condiciones para poder manejar la nueva 
normalidad por los cauces ordinarios. 

 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales tienen pleno 

reconocimiento Constitucional de su Autonomía: política, administrativa y financiera y 
sobre estas tienen facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales.  
 

Es necesario que la legislación cantonal garantice los derechos a la salud, vida digna 
e integridad de la población; es así que todas las instituciones y Funciones del Estado, 
así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados y los distintos niveles de 
gobierno, tienen la obligación constitucional de instituir y promover coordinada y 
responsablemente herramientas idóneas para que el régimen ordinario asuma la gestión 
de la pandemia a la luz del principio de juridicidad consagrado en el artículo 226 del 
Texto Supremo. 

 
La situación emergente derivada de la propagación del virus COVID-19 a nivel global 

exige de las autoridades públicas la toma e implementación de medias con el fin último 
de garantizar el derecho a la salud de las personas en el territorio nacional. Las acciones 
dispuestas desde los distintos niveles de gobiernos están encaminadas en prevenir y 
mitigar el riesgo de contagio masivo de COVI-19 por lo que desde la activación del 
Comité de Operaciones de Emergencia Nacional se ha dispuesto el uso obligatorio de 
mascarillas en los espacios públicos, la restricción de la circulación vehicular, la 
prohibición de circulación de personas diagnosticadas con COVID-19, entre otras.  

 
Bajo estas premisas y antecedentes fácticos y en consideración a que la Corte 

Constitucional se constituye en el máximo intérprete de la Constitución, el Concejo 
Municipal adecuando formal y materialmente las ordenanzas a los derechos contenidos 
en la Constitución y Tratados y Convenios Internacionales, expide la Ordenanza que 
legisla las restricción vehicular dentro de la jurisdicción del cantón Coronel Marcelino 
Maridueña, como parte de la planificación para el desarrollo de los mecanismos 
ordinarios establecidos en el marco jurídico ecuatoriano encaminando acciones para 
reducir los efectos de la pandemia COVID 19, dada la necesidad de establecer un 
régimen de transición hacia la “nueva normalidad; y, en mérito a que el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón ha sido adecuado a la pandemia, y 
con el fin de mitigar un posible contagio masivo en la población derivada de la 
circulación en el espacio público facultada por su atribución de control del tránsito en su 
jurisdicción. 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CORONEL MARCELINO 
MARIDUEÑA 

 
CONSIDERANDO: 
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Que,  el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce al Ecuador como Estado 
constitucional de derechos y justicia; esto es que la Constitución, además de regular la 
organización del poder y las fuentes del derecho, genera de modo directo derechos y 
obligaciones inmediatamente exigibles, su eficacia ya no depende de la interposición de 
ninguna voluntad legislativa, sino que es directa e inmediata; 

 
Que,  el numeral 1, del artículo 3 de la Constitución establece que son deberes 
primordiales del Estado “1 Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes 
(…)”;  
 
Que,  el artículo 14 de la Constitución determina que, se reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 
 
Que,  de conformidad con el artículo 30 de la Constitución, las personas tienen 
derecho a vivir en un hábitat seguro y saludable, en concordancia con el inciso primero 
artículo 32 ibídem, que dispone que la salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos entre ellos el agua y aquellos que 
sustentan el buen vivir;  
 
Que,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce: “El 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.” 
 
Que,  el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “ (…) 
todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 
la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades.” 
 
Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución prescribe que el sector 
público comprende, entre otros a: “2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado. (…)4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”; 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución dispone que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente la contenidas y facultades 
que les sean atribuidas en las Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución;  
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Que,  conforme al Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, los 
gobiernos autónomos descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y 
financiera, en tanto que el Art. 240 reconoce a los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones el ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Con lo cual los concejos cantonales 
están investidos de capacidad jurídica para dictar normas de aplicación general y 
obligatoria dentro de su jurisdicción; 

 
Que,  de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 264 de la 
Constitución en concordancia con el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales tienen entre sus competencias la planificar, 
regulación y controlar el tránsito y el transporte terrestre en sus respectivas 
jurisdicciones;  
 
Que, el artículo 389 de la Constitución establece que: “El Estado protegerá a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad 
(…) 3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen 
obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y 
gestión (...)”; 
 
Que, el artículo 390, de la Constitución señala: Los riesgos se gestionarán bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de 
las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión 
del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y mayor 
capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad 
en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad; 
 
Que,  el artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización – COOTAD, determina como fin de los gobiernos 
autónomos descentralizados (GAD) la obtención de un hábitat seguro y saludable para 
los ciudadanos;  
 
Que,  el artículo 60, literal z) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización – COOTAD, determina que, los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) solicitarán la colaboración de la policía nacional para el 
cumplimiento de sus funciones; 
 
Que,  de conformidad con el artículo 415 del COOTAD, los GAD municipales ejercen 
dominio sobre los bienes de uso público como calles, avenidas, puentes, pasajes y 
demás vías de comunicación y circulación; así como en plazas, parques y demás 
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espacios destinados a la recreación u ornato público y promoción turística. De igual 
forma los GAD municipales ejercen dominio sobre las aceras que formen parte 
integrante de las calles, plazas y demás elementos y superficies accesorios de las vías de 
comunicación o espacios públicos así también en casas comunales, canchas, mercados 
escenarios deportivos, conchas acústicas y otros de análoga función; y, en los demás 
bienes que en razón de su uso o destino cumplen con una función semejantes a los 
citados y demás de dominios de los GAD municipales;  
 
Que,  el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró al COVID 
19 como una pandemia a nivel global; mientras que, en el Ecuador, el Ministerio de 
Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 160 de 12 de marzo de 2020 declaró el estado de emergencia 
sanitaria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 
 
Que,  el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que 
la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 
planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 
niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa. 

Que,  el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 006-CNC-2012 
del 26 de abril de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y controlar el 
tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente, en los 
términos de dicha Resolución.  

Que, de conformidad con la citada Resolución No. 006-CNC-2012, compete a los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, cualquiera sea el 
modelo de gestión asignado, ejercer las facultades y atribuciones de rectoría local, 
planificación local, regulación local, control local y gestión, para mejorar la movilidad 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo el principio de unidad nacional. 

Que,  el Art. 17 de la Resolución No. 006.CNC.2012, en el marco de la competencia 
de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, al amparo de la regulación nacional, emitir normativa 
técnica local para: 1.- Regular el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. 2. Definir 
el procedimiento para los operativos de control de tránsito. 

Que,  la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la responsabilidad de planificar, regular y controlar 
las redes urbanas y rurales de tránsito y transporte dentro de su jurisdicción. 

Que,  en el segundo suplemento del Registro Oficial Nro. 31 de 7 de julio  de 2017 se 
promulga el Código Orgánico Administrativo, el cual deroga toda la actividad 
administrativa del COOTAD y regula el ejercicio de la función administrativa de los 
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organismos que conforman el sector público incluidas las  entidades que integran el 
régimen autónomo descentralizado. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1126, de fecha 14 de agosto del 2020, el 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Lcdo. Lenín Moreno Garcés, 
dispuso RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio 
nacional, por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador a fin de poder continuar con el 
control de la enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para mitigar su 
contagio masivo. 

Que, el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador en uno de su competencia para 
conocer y resolver el decreto de renovación del estado de excepción, mediante dictamen 
No. 5-20-EE/20, de fecha lunes 24 de agosto del 2020 declaró la constitucionalidad del 
Decreto Ejecutivo Nro. 1126, de fecha 14 de agosto del 2020, y señala que no es 
admisible una nueva declaratoria de excepción sobre los mismos hechos;  

  
Que,  el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante dictamen No. 5-20-
EE/20, de fecha lunes 24 de agosto del 2020, a través del cual resolvió respecto del 
Decreto Ejecutivo Nro. 1126, refiere que: “ (…) todas las instituciones y Funciones 
del Estado, así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los distintos 
niveles de gobierno, tienen la obligación constitucional de instituir y promover 
coordinada y responsablemente herramientas idóneas para que el régimen ordinario 
asuma la gestión de la pandemia a la luz del principio de juridicidad consagrado en el 
artículo 226 del Texto Supremo.” 
Que,  el referido Dictamen de la Corte Constitucional, en el marco del control 
material, acerca del período de transición a ser implementado de cara a 
enfrentar la pandemia por medio del régimen ordinario, dispone entre otros, las 
restricciones vehiculares. “Así mismo, el COE Nacional ha establecido 
restricciones vehiculares, primero a nivel nacional y luego en cada cantón del país, 
dependiendo de su semaforización y estableciendo salvo conductos que permiten 
circular por motivos puntuales y bajo ciertas condiciones. Sobre este aspecto, 
corresponde señalar que el artículo 264 numeral 6 de la Constitución establece 
como una atribución de los GADs municipales la regulación y control del tránsito 
dentro del territorio cantonal; esto, en concordancia con el artículo 55 literal f) del 
COOTAD. De modo que, como en el caso anterior, esta regulación puede 
implementarse por cada gobierno autónomo municipal o la autoridad nacional 
competente, según sea el caso.” 
 
Que,  el Dictamen de Constitucionalidad Nro.5-20-EE/20 manifiesta: 
“Consecuentemente, una vez que concluya el estado de excepción el COE Nacional no 
se desactivará automáticamente, sino que continuará ejerciendo sus atribuciones 
legales y reglamentarias; mas no las que habían sido conferidas por el Presidente de 
la República en los decretos de estado de excepción, sobre la delimitación de los 
contornos y ejecución de la suspensión de derechos y otras funciones que les 
corresponde a otras entidades y niveles de gobierno, según el régimen ordinario.” 
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Que,  la Declaración de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 9 de abril de 
2020, expresa que el COVID-19 y derechos humanos ante los problemas y desafíos 
deben ser abordados con perspectiva de derechos humanos y respetando las 
obligaciones internacionales. 
 
Que,  la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Sentencia dentro del Caso 
Ximenes Lopes Vs. Brasil, párrafo 89, considera que: (…) los Estados tienen el deber 
de regular y fiscalizar toda la asistencia de salud prestada a las personas bajo su 
jurisdicción, como deber especial de protección a la vida y a la integridad personal, 
independientemente de si la entidad que presta tales servicios es de carácter público o 
privado.” 
 
Que,  resolución administrativa de emergencia grave, No. GADCMM-EG-001-2020, 
del 13 de abril del 2020, el Ab. Pedro Antonio Orellana Ortiz, en su calidad de máxima 
autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Crnel. 
Marcelino Maridueña, declaró el estado de emergencia grave en todo el territorio 
cantonal, en consecuencia, de la declaratoria del COVID-19 como pandemia por parte 
de la Organización Mundial de la Salud; 
 
Que,  es necesario legislar respecto de la restricción vehicular del tránsito y transporte 
público dentro del territorio cantonal para precautelar la vida y la salud por el contagio 
del COVID-19, disponiendo las medidas correspondientes, sin perjuicio de la sanción 
que se aplique al conductor del vehículo. 
 
En ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 240 y 264 numeral 6 de la 
Constitución de la República del Ecuador y en los literales a) y x) del artículo 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización:   
 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 

“ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LAS 
RESTRICCIONES EN LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA DE COVID-19, DENTRO DEL 
CANTÓN CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA” 
 

CAPÍTULO I 
 

Objeto y Ámbito de Aplicación 
 
Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto regular, dentro del 
ámbito de competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Coronel Marcelino Maridueña, e implementar las restricciones a la circulación vehicular 
en el marco de la pandemia de COVID-19 en el territorio cantonal y en acatamiento de 
los lineamientos otorgados por el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional. 
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones contenidas en la presente 
Ordenanza rigen para los habitantes del cantón Coronel Marcelino Maridueña, 
residentes o transeúntes, así como para las instituciones pública y privadas con 
domicilio dentro de la circunscripción territorial del cantón quienes están obligados al 
cumplimiento de la presente Ordenanza. 
 

CAPÍTULO II 
 

Restricción Vehicular 
 

Artículo 3.- Medidas de restricción para vehículos particulares. - Los pasajeros que 
circulen en vehículos particulares dentro de la circunscripción territorial del cantón 
Coronel Marcelino Maridueña deberán portar el correspondiente salvoconducto emitido 
por la entidad competente. 
 
Artículo 4.- Medidas de restricción para vehículos empresariales. -  Los vehículos 
de empresas o negocios, de cualquier índole, incluidos el sector de la construcción y 
vehículos de personas naturales sin relación de dependencia deberán portar el 
correspondiente salvoconducto emitido por la entidad competente. 

 
CAPÍTULO III 

PROTOCOLO MÍNIMO DE BIO-SEGURIDAD  
 

Artículo 5.- Protocolo de bio-seguridad para transporte privado. -  Para los 
vehículos particulares, la circulación está permitida acorde la capacidad de cada 
vehículo. Todos los pasajeros incluido el chofer deberán portar mascarilla dentro del 
vehículo y al bajarse del mismo.  
 
Artículo 6.- Protocolo de bio-seguridad para transporte público, comercial y por 
cuenta propia. - Los buses de transporte público en todas sus categorías, intracantonal, 
interprovincial, intraregional, intraprovincial; taxis, tricimotos, carga pesada, carga 
liviana, mixto, turístico deberán cumplir lo siguiente:  
 
a) Uso obligatorio del kit de bioseguridad: mascarilla, alcohol-gel al 70% y gafas 
de protección médica o protector facial. 
 
b) Circularán con al cincuenta por ciento de la capacidad de asientos que tiene la 
unidad de transporte y se asegurará que los pasajeros respetarán el distanciamiento 
recomendado por el COE Nacional para lo cual únicamente podrán ocupar los asientos 
y espacios habilitados y se observará el uso obligatorio de mascarilla. 
 
c) Deberán colocar una mampara transparente en la cabina del conductor aislándola 
de los usuarios. 
 
d) Tendrán la obligación de desinfectar limpiar sus unidades al iniciar y culminar 
cada viaje de servicio.  
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e) Se prohíbe transportar personas de pie dentro de las unidades. 
 
f) Se prohíbe ingerir alimentos, beber, fumar o escupir dentro de la unidad de 
transporte. 
 
g) No permitirán el ingreso de personas que realicen ventas ambulantes de 
cualquier tipo. 
h) Queda prohibido el uso del sistema de transporte público a las personas que 
presenten síntomas respiratorios, fatiga, secreciones nasales, fiebre de difícil control y 
malestar general. 
 
i) El transporte escolar tiene prohibida la circulación. 
 
Artículo 7.- De los paraderos oficiales.- Los paraderos oficiales en los que los usuarios 
puedan subir y bajar de los vehículos de transporte público, inter e intraprovincial, y 
estaciones de transferencia que presten servicios conexos de transporte terrestre, 
buscando centralizar en un solo lugar el embarque y desembarque de pasajeros y carga, 
en condiciones de seguridad observarán todas las medidas de bioseguridad señaladas en 
esta ordenanza funcionarán con el 70% de su capacidad total de aforo.  
 

CAPÍTULO IV 
CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 8.- Del Control. - Corresponde a la Mancomunidad de Tránsito Centro- Sur 
Guayas, ejercer los operativos de verificación en el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza, para lo cual se coordinarán acciones con la Policía Municipal y los 
diferentes niveles de gobierno nacional competentes.  

Artículo 9.- De la Potestad Sancionadora. -  El ejercicio de la potestad sancionadora 
de las disposiciones de la presente Ordenanza se llevará a cabo por la Mancomunidad de 
Tránsito Centro- Sur Guayas y, para su ejecución contará con la asistencia de los 
Agentes  de Tránsito y de ser necesario, con el auxilio de la Fuerza Pública 
 
Artículo 10.- De la corresponsabilidad. - Las personas naturales o jurídicas, 
incluyendo sus representantes legales, que permitan, promuevan, faciliten o provoquen 
de cualquier modo la comisión de cualquiera de las infracciones establecidos en esta 
sección, serán corresponsables por la infracción administrativa correspondiente.  

Artículo 11.- Del pago de multas. - Las multas impuestas serán canceladas en la 
cuenta que la Mancomunidad de Tránsito Centro- Sur Guayas designe para el efecto. El 
infractor, tendrá el termino de treinta (30) días contados a partir de su notificación para 
cancelar la multa, una vez vencido el plazo la recaudación procederá  ́ vía acción 
coactiva. 

Artículo 12.- Trabajo comunitario. - Las sanciones pecuniarias previstas en esta 
ordenanza podrán ser compensadas, en todo o en parte, mediante trabajo comunitario a 
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razón de dos dólares de los Estados Unidos de América por cada hora de trabajo 
comunitario, en tareas relacionadas con la limpieza y desinfección de los bienes de 
dominio público del GAD municipal y el espacio público o las que determine la 
autoridad correspondiente. En el caso que la persona sancionada sea diagnosticada con 
la enfermedad COVID-19, el trabajo comunitario deberá cumplirlo una vez que haya 
recibido el certificado de alta epidemiológica». 
 
Artículo 13.- De las Impugnaciones. - Para el caso de impugnaciones se observará lo 
previsto en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Artículo 14.- Destino de las Multas. - Lo recaudado por concepto de multas que se 
impongan como resultado de aplicación de la presente Ordenanza, serán destinadas a 
financiar acciones destinadas a la implementación de campañas de concientización y 
prevención de contagio de covid-19 en el marco del manejo de la pandemia en el 
cantón, para lo cual se transferirán estos recursos a la cuenta corriente del GAD 
municipal, la cual podrá coordinar acciones con los diferentes entes municipales del 
cantón, con las  instituciones públicas y privadas de interés social y sin fines de lucro.  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera. - Las disposiciones de la presente Ordenanza se expiden sin perjuicio de las 
medias de emergencia adoptadas por otros niveles de gobierno en relación con la 
pandemia del COVID-19.  
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Queda derogada toda disposición contenida en ordenanzas anteriores a la entrada en 
vigencia de la presente Ordenanza que la contradiga.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir el día siguiente de su sanción. 
 
Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Coronel Marcelino Maridueña, a los diez días del mes de septiembre del 
2020. 
 
 
 
 
Ab. Pedro Antonio Orellana Ortiz   Ab. Sara Vera de Caicedo 
ALCALDE DEL CANTON    SECRETARIA DE CONCEJO 
CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA  
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

PEDRO ANTONIO
ORELLANA ORTIZ

Firmado electrónicamente por:

SARA INES
VERA
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CERTIFICO: Que la presente ““ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE 
LAS RESTRICCIONES EN LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN EL MARCO 
DE LA PANDEMIA DE COVID-19, DENTRO DEL CANTÓN CORONEL 
MARCELINO MARIDUEÑA” fue discutida y aprobada por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, de Crnel. Marcelino Maridueña, en sesión extraordinaria 
celebrada el miércoles 9 de septiembre y 10 de septiembre del 2020, en primero y 
segundo debate respectivamente. - 
 
Crnel. Marcelino Maridueña, 11 de septiembre del 2020. 
 
 
 
 

Ab. Sara Vera de Caicedo 
SECRETARIA DE CONCEJO  

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial y Descentralización SANCIONÓ, la presente “ORDENANZA 
PARA LA REGULACIÓN DE LAS RESTRICCIONES EN LA CIRCULACIÓN 
VEHICULAR EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DE COVID-19, DENTRO 
DEL CANTÓN CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA” y ordena su 
promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, la Gaceta municipal y 
página web de la institución. 
 
Crnel. Marcelino Maridueña, 11 de septiembre del 2020. 
 
 

 
Ab. Pedro Antonio Orellana Ortiz 

ALCALDE DEL CANTÓN  
 

Sancionó y ordenó la promulgación y su publicación en el Registro Oficial, la Gaceta 
Municipal y página web de la institución, la presente “ORDENANZA PARA LA 
REGULACIÓN DE LAS RESTRICCIONES EN LA CIRCULACIÓN 
VEHICULAR EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DE COVID-19, DENTRO 
DEL CANTÓN CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA”, el señor Ab. Pedro 
Antonio Orellana Ortiz, Alcalde de Crnel. Marcelino Maridueña, a los once días del mes 
de septiembre del dos mil veinte. Lo certifico. - 
 
Crnel. Marcelino Maridueña, 11 de septiembre del 2020. 
 
 
 

 
Ab. Sara Vera de Caicedo 

SECRETARIA DE CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

PEDRO ANTONIO
ORELLANA ORTIZ

Firmado electrónicamente por:

SARA INES
VERA

Firmado electrónicamente por:

SARA INES
VERA
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RAZÓN:  Siento como tal que debido a la emergencia Sanitaria por la Pandemia del 
COVID 19, la presente, “ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LAS 
RESTRICCIONES EN LA CIRCULACIÓN VEHICULAR EN EL MARCO DE 
LA PANDEMIA DE COVID-19, DENTRO DEL CANTÓN CORONEL 
MARCELINO MARIDUEÑA”, no pudo ser enviada para su publicación en el 
Registro Oficial en la fecha de su aprobación, y con la finalidad de dar cumplimiento  a 
lo que determina  el Art. 324 del COOTAD, y en razón de que  el sistema Automatizado 
de la Corte Constitucional  implementado para la Publicación de los Actos normativos, 
exige el uso de la firma electrónica , se deja constancia que la  presente Ordenanza    
tiene vigencia  desde la fecha de su aprobación.- Lo certifico.-  
 
Crnel, Marcelino Maridueña, 08 de junio del 2021 
 
 

 
 
 
 

Ab. Sara Inés Vera Gorotiza 
SECRETARIA DE CONCEJO  

 

 
 

Firmado electrónicamente por:

SARA INES
VERA
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